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la notificación de la presente resolución, transcurri-
do el cual sin haber satisfecho la sanción impuesta
en período voluntario, se exigirá en vía ejecutiva,
según lo establecido en los artículos 146.4 de la
LOTT y 215 de su Reglamento de aplicación, incre-
mentada con el recargo de apremio y, en su caso,
con los correspondientes intereses de demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso o transferencia, en la Cuenta
Corriente del BBVA 0182-9002-42, n.o0200000470
Paseo de la Castellana, 67 (Madrid), haciendo cons-
tar expresamente el número del expediente sancio-
nador.

Madrid, 12 de septiembre de 2003.—Isidoro Ruiz
Girón.—&42.824.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio del Área de Industria y Energía de
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza
para autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de ejecución de la amplia-
ción de instalaciones en la posición 24X del
Gasoducto de la red básica de Gas Natural,
en el término municipal de Zaragoza según
el proyecto «anexo al Gasoducto Barcelo-
na-Bilbao-Valencia, punto de entrega a
Endesa Gas Transportista en posición 24 X».

A los efectos previstos en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, y
en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de gas
natural, y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa del pro-
yecto de instalaciones cuyas características princi-
pales se detallan a continuación:

Peticionario: «Enagás, S. A.», con domicilio en
Madrid, 28005, paseo de los Olmos, n.o 19.

Descripción: Instalación de una Estación de Regu-
lación y Medida ERM-250 y equipos complemen-
tarios.

Presupuesto: 139.779 euros.

Lo que se hace público para conocimiento general,
para que pueda ser examinado el expediente en el
Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Aragón, sita en Zaragoza, plaza del
Pilar, s/n, y presentar en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»,
«Boletín Oficial de la Provincia», «Heraldo de Ara-
gón», o «Periódico de Aragón» las alegaciones que
consideren oportunas.

Zaragoza, 27 de agosto de 2003.—El Director del
Área de Industria y Energía, Fdo.: José Luis Mar-
tínez Laínez.—&43.645.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Duero. Información Pública de la Expro-
piación Forzosa de la Obra Realización de
la Línea Eléctrica de Alta Tensión del Pro-
yecto de la Explotación del Aprovechamiento
Hidroeléctrico de Sahechores. Término
Municipal de Cubillas de Rueda (León).

Estando declarada la urgencia, a efectos de apli-
cación del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de la obra Realización de la Línea Eléctrica

de Alta Tensión del Proyecto, Obra e Inicio de
la Explotación del Aprovechamiento Hidroeléctrico
de Sahechores. Termino Municipal de Cubillas de
Rueda (León), se convoca a los titulares de bienes
y derechos afectados que aparecen relacionados en
el Boletín Oficial de la Provincia de León y en
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos res-
pectivos, para que comparezcan en el lugar indicado,
los días y horas señalados.

Valladolid, 24 de septiembre de 2003.—El Pre-
sidente, José Carlos Jiménez Hernández.—&43.662.

Anuncio de la Demarcación de Costas en Gali-
cia aprobando por Orden de 28 de febrero
de 2003 el deslinde de los bienes de dominio
público marítimo-terrestre del tramo de cos-
ta de unos dos mil trescientos setenta y cinco
(2.375) metros de longitud, comprendido
entre el final de la Playa de Santa Cristina
(Puente del Pasaje) y el límite con el tér-
mino municipal de Cambre, en el término
municipal de Oleiros (A Coruña).

La Demarcación de Costas en Galicia, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, practica
las siguientes notificaciones, para conocimiento y
demás efectos, a aquellos titulares de fincas colin-
dantes con el dominio público marítimo—terrestre
a los que intentada la notificación, no se ha podido
practicar:

Araújo Ulloa, Máximo (Avda. Das Mariñas, 69,
Perillo—Oleiros)

Castañón Rodríguez, José (Residencial Pasaje,
s/n, Perillo—Oleiros)

Familia Dobais (Rúa Dos Prados, Perillo-Oleiros)
Fernández Dios, Luis (Rúa Xesteira, Perillo-O-

leiros)
Fonte Cruz, María (Avda. Das Mariñas, 53, Peri-

llo—Oleiros)
H.H. Caridad (Avda. Das Mariñas, 99, Perillo-O-

leiros)
Iglesias Corral, Manuel (C/ Fonseca, 7-A Coruña)
Lodeiro Barbeito, Francisco (Lugar de Seijo s/n,

Perillo-Oleiros)
López Cardalda, Rogelio (Paraíso, 29, Perillo-O-

leiros)
Marfany Oanes, Enrique (Travesía de S. Andrés-A

Coruña)
Mata Sánchez, Jaime (LG. Xuncal, s/n, Perillo-O-

leiros)
Prieto Longueira, José (Avda. Das Mariñas, 67,

Perillo-Oleiros)
Sánchez, Salorio (Avda. Ernesto Che, Gueva-

ra—60, Perillo-Oleiros)
Soto Cousido, Joaquín (C/ División Azul, 2-A

Coruña)
Torrens Braje, Fé (Rúa Dos Prados, Perillo-O-

leiros)
Vázquez Pedreira, Matilde (Avda. Das Mariñas,

75, Perillo-Oleiros)
Zapata Dios, Concepción (Avda. Das Mariñas,

59, Perillo—Oleiros)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real
Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General para desarrollo
y ejecución de la Ley de Costas, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1112/1992, de 18
de septiembre, se les notifica la Orden de aprobación
del deslinde, Orden de 13 de marzo de 2002,

Esta Dirección General, por delegación de la Exc-
ma. Sra. Ministra, y de conformidad con el Servicio
Jurídico, ha resuelto:

I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio
público marítimo—terrestre del tramo de costa de
unos dos mil trescientos setenta y cinco (2.375)
metros de longitud, comprendido entre el final de
la Playa de Santa Cristina (Puente del Pasaje) y

el límite con el término municipal de Cambre, en
el término municipal de Oleiros (A Coruña), según
se define en los planos a escala 1:1.000 que se
integran en el proyecto y que están fechados en
octubre de 1997 (planos 3—1, 3—5 y 3—7), abril
de 1999 (planos 3—3 y 3—4) y mayo de 2002
(plano 3—6) y firmados por el Jefe de la Demar-
cación de Costas de Galicia.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este
Departamento en Galicia que inicie las actuaciones
conducentes a rectificar las situaciones jurídicas
registrales contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para soli-
citar la correspondiente concesión a aquellos titu-
lares de terrenos que pudieran acreditar su inclusión
en alguno de los supuestos contemplados en la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley 22/1988,
de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la
vía administrativa los interesados en el expediente
que no sean Administraciones Públicas podrán inter-
poner con carácter potestativo recurso de reposición
en el plazo de un (1) mes ante la Excma. Sra.
Ministra de Medio Ambiente o, directamente, recur-
so contencioso—administrativo, en el plazo de dos
(2) meses, ante la Sala de lo Contencioso—Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer
recurso contencioso—administrativo, en el plazo de
dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso—Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio
de poder efectuar el requerimiento previo en la for-
ma y plazo determinados en el artículo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso—Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente
a la práctica de la notificación de la presente reso-
lución.

A Coruña, 12 de septiembre de 2003.—Ricardo
Babío Arcay, Jefe de la Demarcación de Costas
en Galicia.—42.863.

Anuncio de la Demarcación de Costas en Gali-
cia aprobando por Orden de 28 de febrero
de 2.003 el deslinde de los bienes de dominio
público marítimo-terrestre del tramo de cos-
ta de unos cinco mil cincuenta y cuatro
(5.054) metros de longitud, comprendido
entre el Puente del Pedrido y el límite con
el término municipal de Sada, en el término
municipal de Bergondo (A Coruña).

La Demarcación de Costas en Galicia, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, practica
las siguientes notificaciones, para conocimiento y
demás efectos, a aquellos titulares de fincas colin-
dantes con el dominio público marítimo-terrestre
a los que intentada la notificación, no se ha podido
practicar:

Barbeito Fernández, Francisco (Lg. Pontellas Cas-
tro-Betanzos).

Cubeiro Babío, José Antonio (Gandarío-Bergon-
do).

Dans Fraga, Benito (Gandarío-Bergondo).
Franco Fernández, Hilario (Lugar De Brea,

172-Guísamo-Bergondo).
Gómez González, Carmelo (C/ Diego Delicado,

25-B-A Coruña).
Hercia Valdivia, Fernando (Lugar De Rodolfiño,

Gandarío-Bergondo).
Liñares Vázquez, José (Lugar De Brea-Guísa-

mo-Bergondo).
Liñares, Herederos De Estrella (Moruxo-Bergon-

do).
Rego Martínez, Manuel (Gaiteira, 45-A Coruña).
Rivas Fernández, Serafín (Polígono De Elviña,

2ª Fase-Bloq. nº 12-A Coruña).
Rocha, Jesús (Lugar De San Isidro, s/n-Bergon-

do).


